
 
 

 
VERSIÓN AJUSTADA 23/02/2024 

 
 

DECRETO NÚMERO                      DE 2024 
 
 

 Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario de Sector 
Hacienda y Crédito Público. 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 

Constitución Política, y en desarrollo de las leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995  
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de 
sus fines; 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Que las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto 
compiladas en el Decreto 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, 
entre otros, las disposiciones relacionadas con la ejecución del presupuesto; 
 
Que los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el gobierno 
establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para 
darle cumplimiento a la dispuesto en las leyes allí compiladas;  
   
Que el Decreto 1068 de 2015 compila los Decretos reglamentarios del Sector Hacienda y 
Crédito Público; y dispone los procedimientos que deben seguir las entidades que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación en la fase de liquidación del presupuesto;  
  
Que dentro del ciclo presupuestal la etapa de seguimiento consiste en actividades mediante 
las cuales se verifica por parte del ejecutivo el cumplimiento de los propósitos previos, de 
los recursos financieros estimados y de las metas cuantitativas señaladas.  
 
Que el Gobierno nacional con el fin de acompañar el cumplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, requiere que el 
Presidente de la República esté informado acerca de los ajustes que se realicen al 
presupuesto, en los casos propuestos por las entidades que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden 
nacional.   
 
Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 
y 1273 de 2020, y lo artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Decreto fue 
publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo 3º al artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 
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Parágrafo 3º. Cuando se trate de proyectos de inversión, los jefes de los órganos 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama 
Ejecutiva del poder público del orden nacional, una vez obtengan el concepto previo 
y favorable del Departamento Nacional de Planeación, deberán informar al 
Presidente de la República acerca de los ajustes que se realicen al presupuesto, en 
los casos de autorizaciones de vigencias futuras o su reprogramación y traslados 
presupuestales 
 
Lo anterior, para continuar el trámite de estas operaciones presupuestales ante la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y en el caso de vigencias futuras o su reprogramación ante el 
Consejo Superior de Política Fiscal –CONFIS, o quien éste delegue. 

 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.9.1.2.6. del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 
 

Artículo 2.9.1.2.6. Registro del anexo del decreto de liquidación del 
Presupuesto General de la Nación y de sus modificaciones. La Dirección 
General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público registrará en el SIIF Nación el anexo del decreto de liquidación y el anexo 
de la composición del presupuesto de rentas de la vigencia fiscal que se inicia antes 
del 31 de diciembre del año en que se aprobó. 
 
Las modificaciones al decreto de liquidación y al registro, se podrán realizar dentro 
de cada vigencia, conforme a lo dispuesto en el 2.8.1.5.6. sobre modificaciones al 
gasto contenido en la Parte 8 del Título 1 del Capítulo 5 o la norma que lo modifique 
o sustituya. 
 

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
 
 

 
 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 
 
 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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Entidad originadora: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Fecha (dd/mm/aa): 23 de febrero de 2024 

Proyecto de Decreto/Resolución: 
Decreto “Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”. 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 

 
El artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines; 
 
El artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto compiladas en el Decreto 111 
de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, entre otros, las disposiciones relacionadas con la 
ejecución del presupuesto; 
 
Los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el gobierno establecerá las fechas, 
plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para darle cumplimiento a lo dispuesto en las 
leyes allí compiladas;  
   
El Decreto 1068 de 2015 compila los Decretos reglamentarios del Sector Hacienda y Crédito Público y 
dispone los procedimientos que deben seguir las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación en la fase de liquidación del presupuesto;  
  
De acuerdo con el Manual de Transparencia Fiscal del Fondo Monetario Internacional, promulgado en 2007, 
deben establecerse procedimientos claros para la ejecución, supervisión y declaración del presupuesto. Estos 
deben constituir una base fiable para el seguimiento de los ingresos y los pagos, el análisis de las políticas 
públicas, la rendición de cuentas y el aseguramiento de la calidad de los datos; 
  

      De acuerdo con el ciclo presupuestal, durante la etapa de ejecución se presenta la necesidad de realizar    
modificaciones respecto de las previsiones realizadas durante la programación para garantizar el 
cumplimiento de los objetivos previstos, por lo que es esperable que para un mejor seguimiento se incluya la 
comunicación de estos movimientos al alto gobierno sobre el cumplimiento de los propósitos previos, de los 
recursos financieros estimados y de las metas cuantitativas señaladas.  

 
En consonancia con el Plan Nacional de Desarrollo – PND “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, se 
requiere que el Estado cuente con una mejor financiación en todos sus niveles, lo cual es posible a través de 
la concurrencia de todas las fuentes de recursos para financiar proyectos catalizadores de gran impacto 
regional, que promuevan sostenidamente el bienestar económico, social y ambiental, de forma inclusiva. 
 
En aras de hacer más eficiente la ejecución de recursos de inversión de las entidades de la Rama Ejecutiva, 
el Gobierno Nacional requiere contar con toda la información disponible para hacer seguimiento al 
cumplimiento de las metas de política, contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, el Gobierno nacional con el fin de acompañar el 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 mencionado más arriba, requiere que 
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el Presidente de la República cuente con información detallada acerca de los ajustes que se realicen al 
presupuesto, en los casos propuestos por los jefes de los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.   
 
En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 y 1273 de 2020, y lo 
artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

La modificación propuesta está dirigido a los órganos que componen el Presupuesto General de la Nación 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional. 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia señala que corresponde al 
Presidente de la República ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 
El Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público” se encuentra vigente, así como los artículos 2.8.1.5.6. y 2.9.1.2.6. del mismo. 

 
3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  

 
La finalidad de la presente modificación es adicionar los artículos 2.8.1.5.6 y 2.9.1.2.6. del Decreto 1068 
de 2015. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición 
del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
Tomando en consideración la naturaleza jurídica del Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, toda modificación al mismo requiere de la expedición de un Decreto Ejecutivo, esto es, 
de un instrumento jurídico de igual jerarquía. 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
 
Sin comentarios 

 

4. IMPACTO ECONÓMICO  

   No tiene impacto económico 
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5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

    No requiere disponibilidad presupuestal. 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  

    No tiene impacto medioambiental o en el patrimonio cultural de la Nación. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

No requiere.  

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 

incorporación en la agenda regulatoria  
Aplica 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo No aplica 

Informe de observaciones y respuestas No aplica 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 

y Comercio 
No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 

la Función Pública 
No aplica 

Otro  No aplica 

 

Aprobó: 

 

 

____________________________________________________ 

JAIRO ALONSO BAUTISTA 

Director General del Presupuesto Público Nacional (E) 

 

 

____________________________________________________ 

LELIO RODRÍGUEZ PABÓN 

Subdirector de Consolidación y Análisis Presupuestal   

Dirección General del Presupuesto Público Nacional 

 

 

____________________________________________________ 

SONIA PATRICIA HENAO ARISTIZÁBAL  

Coordinadora Grupo de Asuntos Jurídicos (D) 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
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 Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario de Sector 
Hacienda y Crédito Público. 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

En ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, y en desarrollo de las leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del 
Estado tienen funciones separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de 
sus fines; 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas 
deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Que las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto 
compiladas en el Decreto 111 de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, 
entre otros, las disposiciones relacionadas con la ejecución del presupuesto; 
 
Que los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el gobierno 
establecerá las fechas, plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para 
darle cumplimiento a la dispuesto en las leyes allí compiladas;  
   
Que el Decreto 1068 de 2015 compila los Decretos reglamentarios del Sector Hacienda y 
Crédito Público; y disponen los procedimientos que deben seguir las entidades que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación en la fase de liquidación del presupuesto;  
  
Que de acuerdo con el Manual de Transparencia Fiscal del Fondo Monetario Internacional, 
promulgado en 2007, deben establecerse procedimientos claros para la ejecución, 
supervisión y declaración del presupuesto. Estos deben constituir una base fiable para el 
seguimiento de los ingresos y los pagos, el análisis de las políticas públicas, la rendición de 
cuentas y el aseguramiento de la calidad de los datos; 
 
Que dentro del ciclo presupuestal la etapa de seguimiento consiste en actividades mediante 
las cuales se verifica por parte del ejecutivo el cumplimiento de los propósitos previos, de 
los recursos financieros estimados y de las metas cuantitativas señaladas.  
 
Que el Gobierno nacional con el fin de acompañar el cumplimiento de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, requiere que el 
Presidente de la República manifieste de manera expresa su conformidad con los ajustes 
al presupuesto propuestos por las entidades que hacen parte del Presupuesto General de 
la Nación pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional.   
 
Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 
y 1273 de 2020, y lo artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Decreto fue 
publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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DECRETA 

 
Artículo 1°. Adiciónese el parágrafo 3º al artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 
 

Parágrafo 3º. Cuando se trate de proyectos de inversión, las entidades que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama Ejecutiva 
del poder público del orden nacional, una vez obtengan el concepto previo y 
favorable del Departamento Nacional de Planeación, deberán solicitar la 
conformidad del Presidente de la República, en los casos de autorizaciones de 
vigencias futuras o su reprogramación y traslados presupuestales 
 
Lo anterior para continuar el trámite de estas operaciones presupuestales ante la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y en el caso de vigencias futuras o su reprogramación ante el 
Consejo Superior de Política Fiscal –CONFIS, o quien éste delegue. 

 
Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.9.1.2.6. del Decreto 1068 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, el cual quedará así: 
 

Artículo 2.9.1.2.6. Registro del anexo del decreto de liquidación del 
Presupuesto General de la Nación y de sus modificaciones. La Dirección 
General de Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público registrará en el SIIF Nación el anexo del decreto de liquidación y el anexo 
de la composición del presupuesto de rentas de la vigencia fiscal que se inicia antes 
del 31 de diciembre del año en que se aprobó. 
 
Las modificaciones al decreto de liquidación y al registro, se podrán realizar dentro 
de la vigencia de este, conforme a lo dispuesto en el 2.8.1.5.6. sobre modificaciones 
al gasto contenido en la Parte 8 del Título 1 del Capítulo 5 o la norma que lo 
modifique o sustituya. 
 

Artículo 3°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 
 
 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
 
 

 
 

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ 
 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
 
 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXX 
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Entidad originadora: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Fecha (dd/mm/aa): 16 de febrero de 2024 

Proyecto de Decreto/Resolución: 
Decreto “Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Único 
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”. 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 

 

El artículo 113 de la Constitución Política establece que los diferentes órganos del Estado tienen funciones 
separadas, pero colaboran armónicamente para la realización de sus fines; 
 
El artículo 209 de la Constitución Política, dispone que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 Orgánicas del presupuesto compiladas en el Decreto 111 
de 1996 -Estatuto Orgánico del Presupuesto- establecen, entre otros, las disposiciones relacionadas con la 
ejecución del presupuesto; 
 
Los artículos 116 y 117 del Estatuto Orgánico de Presupuesto indican que el gobierno establecerá las fechas, 
plazos, etapas, actos, procedimientos e instructivos necesarios para darle cumplimiento a la dispuesto en las 
leyes allí compiladas;  
   
El Decreto 1068 de 2015 compila los Decretos reglamentarios del Sector Hacienda y Crédito Público; y 
disponen los procedimientos que deben seguir las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación en la fase de liquidación del presupuesto;  
  
De acuerdo con el Manual de Transparencia Fiscal del Fondo Monetario Internacional, promulgado en 2007, 
deben establecerse procedimientos claros para la ejecución, supervisión y declaración del presupuesto. Estos 
deben constituir una base fiable para el seguimiento de los ingresos y los pagos, el análisis de las políticas 
públicas, la rendición de cuentas y el aseguramiento de la calidad de los datos; 
 
Dentro del ciclo presupuestal la etapa de seguimiento consiste en actividades mediante las cuales se verifica 
por parte del ejecutivo el cumplimiento de los propósitos previos, de los recursos financieros estimados y de 
las metas cuantitativas señaladas.  
 
El Gobierno nacional con el fin de acompañar el cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, requiere que el Presidente de la República manifieste de 
manera expresa su conformidad con los ajustes al presupuesto propuestos por las entidades que hacen parte 
del Presupuesto General de la Nación pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden 
nacional.   
 
En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 de 2017 y 1273 de 2020, y lo 
artículos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
  
 
 
 



 

 
 FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

 

 

 
Código: Mis 5.1.Pro.01.Fr.05  Fecha: 30/09/2020  Versión: 3  Página: 2 de 3 

 
Continuación Formato Memoria Justificativa. Decreto “Por el cual se modifica el Decreto 1068 de 2015 Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público”. 

    
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 
La modificación propuesta tiene está dirigido a los órganos que componen el Presupuesto General de la 
Nación pertenecientes a la Rama Ejecutiva del poder público del orden nacional. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
El numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia señala que corresponde al 
Presidente de la República ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, 
resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 
El Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público” se encuentra vigente, así como los artículos 2.8.1.5.6. y 2.9.1.2.6. del mismo. 

 
3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  

 
La finalidad de la presente modificación es adicionar los artículos 2.8.1.5.6 y 2.9.1.2.6. del Decreto 1068 
de 2015. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición 
del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

 
Tomando en consideración la naturaleza jurídica del Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, toda modificación al mismo requiere de la expedición de un Decreto Ejecutivo, esto es, 
de un instrumento jurídico de igual jerarquía. 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 
 
Sin comentarios 

 

4. IMPACTO ECONÓMICO  

   No tiene impacto económico 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

    No requiere disponibilidad presupuestal. 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  

    No tiene impacto medioambiental o en el patrimonio cultural de la Nación. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
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No requiere.  

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 

incorporación en la agenda regulatoria  
Aplica 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo No aplica 

Informe de observaciones y respuestas No aplica 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria 

y Comercio 
No aplica 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de 

la Función Pública 
No aplica 

Otro  No aplica 

 

Aprobó: 

 

 

____________________________________________________ 

JAIRO ALONSO BAUTISTA 

Director General del Presupuesto Público Nacional (E) 

 

 

____________________________________________________ 

LELIO RODRÍGUEZ PABÓN 

Subdirector de Consolidación y Análisis Presupuestal   

Dirección General del Presupuesto Público Nacional 

 

 

____________________________________________________ 

SONIA PATRICIA HENAO ARISTIZÁBAL  

Coordinadora Grupo de Asuntos Jurídicos (D) 

Dirección General del Presupuesto Público Nacional 
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